
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS MARÍA ELIZABETH PELÁEZ TOBÓN 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2019 00474 00 

DECISIÓN Nombra Nuevo Curador Ad Litem 

 

 

Conforme a lo manifestado por la apoderada de la parte demandante y, toda vez 

que ha transcurrido un término considerable sin que la auxiliar de la justicia hubiera 

comparecido al proceso, se procede a nombrar como nuevo Curador Ad Litem al 

abogado CRISTIAN FELIPE MONTOYA BERMÚDEZ, quien se ubica en la Carrera 43B 

14-51, Of. 404, Centro de Negocios Alcalá, de Medellín. Cel. 350 8031110. Email: cris-

tian.montoya@romarolegal.com, a fin de que represente a la demandada MARÍA 

ELIZABETH PELAEZ TOBÓN; a quien se le advierte que el nombramiento es de forzo-

sa aceptación, en los términos señalados en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 

 

Como gastos de curaduría, se fija la suma de 1/2 SMLMV ($500.000), que deberá ser 

asumida por la parte demandante. 

 

La notificación del Curador designado queda a cargo de la parte actora, de conformi-

dad con lo preceptuado por el artículo 49 ibíd.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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